LOS PRESOS POLITICOS DEL SIGLO XXI
SEGÚN SANTO TOMAS

De la Summa Teológica de Santo Tomás de Aquino he tomado los aspectos que allí se definen y que se corresponden a los presos políticos que han luchado contra la subversión o bien han pertenecido a alguna organización de las Instituciones de las Fuerzas Armadas, Seguridad y/o Policiales; no obstante esta enunciación, se toman también conceptos del Santo pero aplicados a quienes los persiguen desde una posición de poder político – ideológico en este caso y/o a través de una Justicia a la cual se le cayó desembozadamente la venda. 
Antes de comenzar con el detalle conceptual de Santo Tomás, deseo expresar un “Hecho de los Apóstoles” contenido en la Santa Biblia y si no recuerdo mal es el Nro. 7 referido a la bronca que suscita nuestra situación y que muchas veces muta al odio y eso es malo: los Apóstoles se dieron cuenta que la palabra del Hijo de Dios debía ser más expandida, dado que ellos no alcanzaban para hacerlo en el nivel deseado.
Entonces, eligieron a siete personas más para hacerlo, entre ellas, Esteban.

Los siete elegidos difundieron la palabra de Dios; Esteban lo hizo además hostigando a los judíos por haber crucificado a Jesús: ello le costó un juicio y una sentencia de morir lapidado. Mientras lo apedreaban, San Esteban pronunció las siguientes palabras antes de morir: “Señor, perdónalos, porque no saben lo que están haciendo”

1. Referido a los Presos Políticos (PP)
a. Compele: obligar a uno, con fuerza o por autoridad, a que haga algo en contra de su voluntad.
Este término utilizado por STA puede resultar Controvertido pero está referido, en este caso, a la Lealtad y Subordinación habida en aquéllos tiempos hacia nuestros superiores y seguramente que algunos habrán advertido también lealmente de lo mal que se estaba procediendo en cuando al secreto y la ejecución.
El Generalato debió prever las consecuencias futuras de las órdenes que impartían.

b. Actos de los pecados: son males en sí mismos y no pueden convertirse en buenos de ningún modo en tiempo ni lugar alguno, puesto que están por sí mismos unidos a un fin malo.
Este aspecto tomado de STA está dirigido a la Corrección Fraterna y que se adapta a nuestros pesares confesionales.

c. Dones del Espíritu Santo (1):  Los que se adaptan a los a los PP son, en mi opinión, los siguientes:
1) Fortaleza: para soportar olvidos, encierros, denigres, privaciones.
2) Sabiduría e Inteligencia para la lucha que obstinadamente debe ser llevada a cabo por la libertad y la verdad.

3) Piedad para con los que nos han olvidado, para con los que nos han encerrado y denigrado

(1) No está tomado taxativamente de STA sino que son conocimientos básicos cristianos.

d. La Verdad
La verdad de la inteligencia divina es inmutable pero la verdad humana es indudable que no es así porque está sujeta a la mudanza porque nuestra inteligencia se muda de Verdad en Falsedad.
Los modos de la verdad son: lo Posible, lo Imposible, lo Contingente, lo Necesario. Estas definiciones de STA se adaptan con precisión a lo que les ocurre a los PP ante testimonios de verdad imposibles y contingentes para una venganza y/o para una retribución económica.
e. Grados de Ingratitud
1) Que el hombre no retribuya el beneficio recibido o que retribuya mal por bien.

2)  Que lo disimule, como no demostrando haberlo recibido o que vitupere el beneficio.

3) Que no lo reconozca ya por olvido, ya por cualquier otro modo o que refute el beneficio como un maleficio.

Estos grados de ingratitud estipulados por STA están dirigidos fundamentalmente al pueblo argentino que, producto de un lavado de cerebro, se ha olvidado que por la lucha y por la vida de muchos civiles, trabajadores y uniformados hoy gozan de la pretendida democracia y de la libertad que les hubieran quitado los que pretendían instaurar la “Patria Socialista”.

Esta ingratitud involucra en forma directa al personal en situación de Actividad de las FFAA, Seguridad y Policiales que no reconocen ni siquiera a los muertos que la subversión causó.
f. La Mentira
Para STA deben concurrir tres cosas:

1) Que sea falso lo que se enuncia.

2) Que haya voluntad de mencionarlo.

3) Que haya intención de engañar.

Asimismo, sostiene ST que se agrava la culpa de la mentira si por ella intenta el daño del otro. En este caso, la mentira es Perniciosa.

Todo lo dicho se adapta a la gran mayoría de los testimonios en contra de los PP y en todos los casos las expresiones en ese sentido son perniciosas y aumentaría la calificación que hace STA si le agregamos la búsqueda de la venganza.

g. La Paciencia
Dice STA: tiene obra perfecta en el sufrimiento de las adversidades de la que procede:
1) La tristeza que la paciencia modera.

2) La ira que la mansedumbre calma.
3) El odio que la caridad destruye.

4) El perjuicio injusto que la Justicia prohíbe.

Y agrega: por la Paciencia, se dice poseer el hombre su alma en cuanto arranca radicalmente las pasiones de las adversidades, por la que se inquieta el alma. Los PP deben armarse de esta paciencia, pero STA no dice en ningún momento que por esa causa se debía dejar de luchar.

2. Referido a lo Político
a. Concordia: explica STA en la Summa Teológica que la discordia es pecado; también explica que la concordia es efecto de la caridad y que es la Unión de Voluntades y no de las opiniones.
De acuerdo con estos conceptos el actual Gobierno adolece de Caridad y se regocija pecaminosamente en discordia permanente contra todos los sectores que se oponen a sus designios y hasta a la verdad; es por ello que hasta ha embestido contra la misma Iglesia Católica y lo hace justamente con mayor fuerza contra los que, con valentía y devoción, les impidieron instaurar su objetivo socialista alejado de Dios.
b. El bien común: Dice STA: “es imposible que el bien común de la ciudad se obtenga bien, si no son virtuosos sus ciudadanos”.
La visión de STA asombra por la realidad de sus palabras en la actualidad de nuestro país, puesto que no sólo el Gobierno no tiene al Bien Común como objetivo a lograr sino que el pueblo argentino no pondera la virtud de luchar para exigir su búsqueda y concreción. Arrollado por el temor a la pobreza, el consumismo, el individualismo y el materialismo, el pueblo ha dejado de ser virtuoso. He aquí - entonces – la causa fuente por la cual este Gobierno ha destruido las Instituciones fundamentales que hacen a una Nación Republicana.
c. Soberbia: en el tomo referido a las Pasiones de la Obra, STA dice: “Hay pendencia entre soberbios porque uno a otro se estorban en la propia superioridad que ambicionan”.
Este concepto, aplicable tanto a los actuales gobernantes como a los políticos opositores pues a la vista del pueblo sin virtud dejan destruir no sólo las Instituciones sino que también permiten el deterioro de valores y principios fundamentales; es por ello que cayeron en la lujuria que es un vicio capital y cuya madre es la soberbia.
d. El mal: “el hacer el mal pertenece a la mayor miseria; presidir entre los malos es ser más miserable” (STA; Tomo IV; El Hombre). Esta definición es lo más explícito expresado en relación al actual gobierno: Se entiende claramente que estamos gobernados por Miserables. La lucha contra el mal es la que el Pueblo Argentino debe encarar decididamente. El mal se conjuga entre los miserables y los cínicos que practican el desprecio absoluto hacia todas las conveniencias sociales.
e. Dones del Espíritu Santo: Los que se adaptan a los actuales gobernantes por NO haber sido tenidos en cuenta, son:
1) Sabiduría.

2) Consejo.

3) Piedad.

4) Temor de Dios.

f. Pecados Capitales (1): Los pecados capitales que el accionar de este gobierno resalta, son:
1) Soberbia.

2) Avaricia.
3) Envidia.
4) Ira.
5) Lujuria.
(1) Extraído del Catecismo de la Iglesia Católica como complemento imprescindible a los conceptos de STA aquí tratados.

a. Pertinacia: según Santo Tomás, “…es pertinaz aquel que mantiene su opinión sin vergüenza y contra todos”.
Esta debería ser la virtud del gobernante, pero los nuestros son pertinaces en mantener con soberbia (pecado capital) y sin guiarse por los dones del Espíritu Santo: sabiduría, consejo y temor a Dios.

b. La venganza: STA establece que, al vengarse, el hombre observa la medida conveniente según todas las circunstancias y determina la siguiente clasificación para fijar los defectos:
1) Crueldad: exceso de castigo.
2) Iracundia: exceso de ira.

3) Ferocidad: deleite de los castigos a otro, aún sin causa.

Como se comprenderá fácilmente, este gobierno utiliza la venganza, que es señalada como una virtud por STA, pero en sus defectos, pues cuando el Santo se refiere a la venganza como virtud, lo hace en los siguientes términos: “consiste en que el hombre al vengarse, observa la medida conveniente según todas las circunstancias”.
Este concepto debe ser asumido o al menos observado, en su justa medida y sin ofender a Dios por los PP y guiados por un espíritu empapado en perdón.

A la venganza se le oponen dos vicios:

1) el exceso, esto es el pecado de la crueldad que excede la medida del castigo.

2) El defecto, cuando uno es demasiado remiso en castigar.

c. Avaricia: los vicios que nacen de la avaricia, son:

1) Endurecimiento de la misericordia.

2)  Dolo por palabras y engaño. Si añade la fe del juramento, el avaro se convierte en perjuro, si es por obra será fraudulento y si es en contra de las personas en traidor.

Conceptos éstos de STA que se ajustan exactamente a la pareja gobernante y que el pueblo sufriente lo observa con claridad y ésta quizás podría llegar a ser la causa de que el pueblo virtuoso aplique estos conceptos y se lance a la venganza.

d. Intemperancia: dice el Santo:  “en el intemperante la voluntad se inclina a pecar por propia elección, procedente del hábito adquirido por la costumbre”

La intemperancia de la Presidente actual, y fundamentalmente la de su esposo, proveniente de sus raíces y sin temor a Dios, peca por hábito de avaricia; para ello, mienten, toman alianzas con hasta los más abyectos personajes de nuestra sociedad y hasta simulan una ideología por la cual nunca lucharon. La traición está en ellos y en los que los usan ideológicamente, es decir, aparece la avaricia y el objetivo de la patria socialista respectivamente.
3. Referido a la Justicia:
a. Consideración:
Es posible, en mi opinión, que STA en la Summa Teológica no se haya referido a la justicia pero a la luz de lo que sucede en nuestra pobre república, el siguiente párrafo del santo es de total actualidad: “consideración importa el acto del entendimiento que examina la verdad de las cosas”, y agrega “No considerar es pecado”.
Los jueces, prácticamente en su totalidad, NO CONSIDERAN ni tiempos, ni circunstancias, ni doctrinas; sólo aplican la consideración de una prueba armada con criterio de venganza con todos sus defectos y/o provechos económicos. El proceder de los jueces por distintas razones es cobarde y materialista, amén de ser perjuros y desgraciadamente pecadores.
b. Prevaricar: dice STA: “el que prevarica pervierte y mueve a uno o a él mismo a faltar a los deberes de su oficio o religión.

El manifiesto prevaricato de los jueces se materializa en los juicios donde la preponderancia es la de la turba conformada por organizaciones dirigidas por vengadores, cuyos componentes saben poco y nada de la historia reciente. El juicio se convierte en un circo romano donde siempre ganaba el león.
Todo ello se agrava cuando el mismo PEN no sólo forma parte de esta turba sino que hasta digita y observa los procederes de los perjuros y prevaricadores.

c. El mal: “ el hacer el mal pertenece a la mayor miseria. Presidir entre los males es ser más miserable”: STA, Tomo IV, el Hombre, cuestión “de la ordenación de los ángeles malos”

Huelga expresar sobre quiénes son los ángeles malos en la cuestión, aún no llamada, Guerra contra la Subversión.

El mal que ocasionan a la patria y a la Defensa Nacional está conducido por el demonio que ha enviado llenos de odio e iracundia a los ángeles malos que se apoderaron del alma y del cuerpo de funcionarios – ex asesinos terroristas – y de todo el aparato judicial.
STA, seguramente, diría ahora que los seres más miserables que le están haciendo mal a la patria son los que presiden el país y los estamentos más elevados de la justicia y entonces recurriría a sus pensamientos sobre la crueldad, que es la atrocidad del ánimo a exigir penas y agregaría que a la misericordia pertenece socorrer a la miseria haciendo beneficios y/o a la clemencia para disimularla, por la sustracción de la pena. Todo ello tan sencillo pero imposible mientras sea el demonio el que conduce a los ángeles malos.
4. Referido a los Camaradas:(Incluye a los pertenecientes a las FFAA, de Seg. Y Pol(s))
a. Amistad: Dice STA: “La verdadera amistad se funda sobre la virtud. Todo lo que es contrario a la virtud es impeditivo de la amistad” (Tomo XII, La Religión).
Por amistad se ama de una cosa de dos modos; de un modo, como se ama a un amigo para el que queremos el bien; de otro modo, como queremos el bien que queremos para un amigo.

La camaradería entre hombres uniformados al servicio de la patria, llegado el caso “hasta perder la vida”, es pariente muy cercano de la amistad; por lo tanto, debería haber por parte de todos un sesgo de amistad, cualquiera sea la edad, el grado o la situación de revista. Dicho sesgo tendría una forma de materializarse tomando a STA, cuando expresa: “que esa amistad (camaradería) se funda en la virtud”.
(1) En el caso que hoy viven camaradas como consecuencia de haber perdido la guerra, dicha virtud es la lucha para que no se aplique la justicia del vencedor sino la más justa. La defensa del subalterno es una obligación del que ejerce o ejerció el mando y ésa, precisamente, debe ser la virtud que, aunque cueste, debe ponerse en ejecución.

Por todo lo dicho, es el momento de aplicar, todos los camaradas, las limosnas corporales tales como “dar de comer al hambriento y redimir al cautivo”. También algunas limosnas espirituales, tales como: “consolar al triste”, “corregir al que yerra”, “sufrir con paciencia las adversidades” y “Orar por todos”.

b. Vicios capitales: lo que se trascribe a continuación de la Summa Teológica – STA, Cuestión XXXVI, es un aspecto que cada camarada deberá analizarlo en su interior y en caso de advertir defecto, cambiar y no cometer vicio capital.
Dice STA: “los vicios capitales están tan estrechamente unidos, que no se producen, sino uno de otro, porque la primera prole de la soberbia es la vanagloria, que, corrompiendo la mente oprimida, engendra luego la envidia, puesto que apareciendo el poder de un nombre vano se acobarda, temiendo que otro lo pueda obtener”

Ejemplo práctico y a los fines didácticos de tanta elevada filosofía desarrollada por STA, ver historial reciente y pasado cercano del actual embajador argentino en la República de Colombia.

c. Dones del Espíritu Santo: Los dones del Espíritu Santo mencionados por STA son de ruego y aplicación de todos los camaradas fundamentalmente para los retirados que en su gran mayoría no tienen otra actividad y podrían dedicar parte de su tiempo en la lucha contra los ángeles del demonio. Estos dones son:
- Sabiduría: que algunos camaradas tienen, siendo reconocidos por ello.

- Inteligencia: presente en todos.

- Fortaleza: que deben tener los camaradas para la lucha.

- Piedad: que deben tener todos los camaradas y no sólo un grupo ínfimo como en la actualidad sucede.

- Temor de Dios: dado que el Señor les demandará  haber tenido piedad ni fortaleza para ayudar a los que hoy están sometidos a la justicia terrenal corrupta y prevaricadora.

(Los otros dones del Espíritu Santo mencionados en la Obra por STA son: Consejo y Ciencia).
e. Pecados Capitales: En este caso particular nos apartaremos momentáneamente de STA, y la referencia ha sido tomada del Catecismo de la Iglesia Católica, dado que uno de los pecados capitales y quizás el único el único de los mismos le cabe perfectamente a la gran masa de camaradas retirados y de alguna también a los que están en actividad.

Se trata del pecado capital de la Pereza, que es lo contrario de la Diligencia. De la pereza se desprende la Molicie que pertenece a la naturaleza de apartarse del problema con facilidad y del bien por causa de las dificultades que no puede sobrellevar.

La molicie es causada por dos motivos: por costumbre, pues cuando alguien está acostumbrado a gozar de placeres, le es más difícil permanecer privado de ellos; por disposición natural en segundo lugar, porque tiene el ánimo menos constante a causa de la debilidad de complexión.

Obsérvese que este pecado capital de la pereza, al parecer también le cabe al personal privado de la libertad y que a pesar de la corta experiencia en ese sentido, dan a entender con su conducta y accionar que se encontrarían en un estado de resignación que los motiva a la no lucha.
Lo contrario a la pereza es la Pertinacia, y aquí retomo a STA, quien se refiere a ella expresando: “que es aquél que mantiene su opinión, sin vergüenza y contra todos. Es de parecer firme y propio porque PERSEVERA en su propio parecer, aún más de lo que le conviene”.

Es bueno y conveniente a todos los camaradas saber que se puede resistir al mal de dos formas:

Condenando la propia injuria pudiendo así pertenecer a la perfección, cuando al hacerlo de este modo redunda en el bien de otros. En forma evidente, este primer modo está referido a las más altas jerarquías al relacionarlo con el tema “referido a los camaradas”.
Sufriendo resignadamente las injurias de otros y esto representa imperfección o también vicio cuando exista la posibilidad de resistir convenientemente. Dice San Ambrosio: “La fortaleza que defiende a la Patria de sus invasores en la guerra o a los débiles en su casa o a los convecinos de los ladrones, es plena, justa”.

En síntesis, el que no lucha por sus ideales más queridos como pueden ser las Instituciones a las que pertenecen y/o por sus más preciados valores como la vida, la libertad y la familia, comete un Pecado Capital.

f. Desvergüenza: STA se refiere a la desvergüenza cuando hay un excesivo amor a las cosas vergonzosas, es decir, temor a la torpeza y de la reprobación.
Cuando hay camaradas que demuestran temor a dar el presente en la lucha, ésta, dada a través de la caridad y/o en el marco de las ideas y hasta eluden el problema como si no existiera, según STA, son desvergonzados.

g. Honor: STA dice: “es honesto el que tiene honor. El honor se debe a la excelencia y ésta se considera según la virtud que es la disposición de lo perfecto. Es cierto – agrega – testimonio de la virtud del que es honrado y por eso sólo la virtud es la debida causa del honor”.

 “Cuando el hombre es excelente recibe de Dios el honor, para que así sea útil a los demás. La gloria es el efecto del Honor”.
h. He aquí, entonces, aspectos definitivos señalados por el Doctor de la Iglesia STA por el cual todos los camaradas sin excepción deben hacer alcanzar la gloria, en este caso representada por la libertad, cuya falta la sufren a causa de deshonestos, desvergonzados y ángeles malos enviados por el demonio. Por lo tanto, la lucha es casi santa.

La misma, la lucha de los hombres con honor, deben guiarse por las virtudes cardinales teniendo en cuenta que …”mejor que la templanza son la justicia .
   y la Fortaleza y mejor que éstas la Prudencia, y 
   mejor que todas, la Virtudes Teologales: Fe, 
   Esperanza y Caridad.  
5. Referido a la concordia:
a. Concordia: Dice STA que la concordia es el efecto de la caridad, es la unión de voluntades, no de opiniones. (Summa Teológica; Cuestión XXXVII, ART. 1).
b. Tan inimaginable e que camaradas nuestros estén privados de la libertad por haber sido enviados a una guerra donde actuaron con lealtad, subordinación impulsados contra el enemigo mediante finalidades de la misión tan explícitamente referidas a la Fe cristiana y a la patria que seguramente llenaban de honra al que las recibía, a tal punto que no cumplirlas hubieran sido propias de deshonrarlas en aquella época, como si STA se hubiese inspirado en una profecía que ocurriría en el S XX en la RA, al referirse a la concordia.
El Santo nos guía y nos dice que ese es el camino para que nuestra patria: Cante y Camine ¡!!

Este humilde escrito se lo dedico a mi compañero Cnl ( R ) Ricardo Paseyro, que fue quien profundizó en el estudio de Santo Tomás y sintetizó los conceptos allí contenidos y que tienen algún tipo de referencia a la realidad que nos toca vivir.
También lo dedico a mi compañero Cnl Fernando ZARRAGA por su constante apoyo e inteligente asesoramiento, propio de un amigo inclaudicable.

Escrito en Cautiverio: Penal de Marcos Paz, 14/01/2010.
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